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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 196 DE 1997

“Por medio del cual se reglamenta el parágrafo del artículo 165 de la Ley 270 de 1996.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Para efectos de su inscripción dentro del respectivo Registro de Elegibles, los aspirantes a ocupar cargos de carrera en la Rama Judicial tendrán derecho a optar hasta por dos sedes territoriales, en la oportunidad prevista en la respectiva convocatoria, pudiendo solicitar el cambio de sede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 270 de 1996.

ARTICULO SEGUNDO.- En los meses de enero y julio de cada año se estudiarán las solicitudes de cambio de sede recibidas durante el período anterior, con el fin de actualizar el Registro de Elegibles.

La Unidad de Administración de la Carrera Judicial de esta Sala será responsable de la actualización de los registros de Elegibles, cuando se trate de los Registros Nacionales de Elegibles para los cargos de Magistrado de Tribunal Superior y Administrativo, Magistrado de Tribunal de la Sala Administrativa y Disciplinaria de los Consejos Seccionales de la Judicatura y Jueces de la República.

Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, actualizarán los Registros Seccionales de Elegibles para los cargos de empleados de las Direcciones Seccionales de Administración Judicial, Tribunales y Juzgados, de conformidad con el ámbito de su competencia territorial.

PARÁGRAFO.- El trámite de las solicitudes que se refieran a cargos para los cuales no exista Registro de Elegibles o el mismo sea insuficiente, no estará sujeto a los términos previstos en el presente artículo.

Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura deberán informar a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de esta Sala, la inexistencia o insuficiencia del Registro Nacional de Elegibles para los cargos de Jueces de la República.

ARTICULO TERCERO.- La decisión contenida en el presente Acuerdo deberá comunicarse mediante aviso en diarios de amplia circulación nacional y local, y se fijará en lugares abiertos al público en el Consejo Superior de la Judicatura, en los Consejos Seccionales de la Judicatura, en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y en las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial.

ARTICULO CUARTO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y reemplaza el Acuerdo No. 128 de 1997.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santafé de Bogotá, a los catorce (14) días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997)

GILBERTO OROZCO OROZCO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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